












































 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Magistrado Sustanciador: Dr. Carlos Mario Peña Díaz  

 

 
 
 

RADICADO: No. 54-001-23-33-000-2022-00076-00 

ACCIONANTE: ASTRID ELENA MAYA JIMENEZ   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD   

 

 
Le correspondería al Despacho revisar los requisitos sustanciales legales que debe 
reunir la demanda de la referencia para efectos de ser admitida, sino se advirtiera 
que el conocimiento de la misma no corresponde a este Tribunal en primera 
instancia, sino en su lugar, a los Juzgados Administrativos Orales del Circuito 
Judicial de Cúcuta, por lo cual se procederá a exponerse las razones de derecho 
que conllevan a tal conclusión. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. La parte demandante, presentó demanda en contra del Municipio de Cúcuta, 
en ejercicio del medio de control de Nulidad, con el objeto de que se declare la 
nulidad de la Circular No. 003 del 19 de enero de 2022 que tiene por objeto imponer 
la “´presentación obligatoria del carnet de vacunación contra el covid -19 o 
certificado digital de vacunación” para “el ingreso a las instalaciones del Palacio 
Municipal y sedes de la administración” de “servidores públicos, contratistas, 
proveedores, aprendices, practicantes, visitantes, y demás colaboradores de la 
administración municipal”, lo que está “Presionando y Forzando una Vacunación” 
entre la Población del Territorio Municipal, cuando la Constitución y la misma Ley 
Colombiana establece que la “Vacunación es Voluntaria”, por lo tanto este acto 
administrativo es «un medio indirecto de inducir la vacunación de forma obligatoria» 
 
Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 
referencia, el Despacho procederá a DECLARARSE SIN COMPETENCIA para 
conocer del asunto, decisión respecto de la cual previamente se deben efectuar las 
siguientes,  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1.1.- El numeral 2 del artículo 152 del C.P.A.C.A., al determinar la competencia de 
los Tribunales Administrativos en primera instancia, reguló el conocimiento de los 
procesos de nulidad y restablecimiento de la siguiente manera:  
 

“1. De la nulidad de actos administrativos expedidos por funcionarios u 
organismos del orden departamental, o por las personas o entidades de 
derecho privado que cumplan funciones administrativas en el mismo orden. “ 
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1.2.- El Despacho observa que lo pretendido en la demanda responde a declarar la 
nulidad de la circular No. 003 del 19 de enero de 2022 del Municipio de San José 
de Cúcuta.  
 
Por lo tanto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander no es competente 
para conocer del presente proceso, teniendo en cuenta el contenido del artículo 155 
del CPACA que señala que son los Juzgados Administrativos los competentes para 
conocer de los procesos de nulidad contra actos expedidos por los ente del orden 
municipal, señalando:  
 

1. De la nulidad contra actos administrativos expedidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas o entidades de 
derecho privado que cumplan funciones administrativas en el mismo orden. Se 
exceptúan los de nulidad contra los actos administrativos relativos a impuestos, 
tasas, contribuciones y sanciones relacionadas con estos asuntos, cuya 
competencia está asignada a los tribunales administrativos. 

 
1.5.- Se advierte que, al no contar ésta Corporación con la competencia legal para 
el conocimiento del presente asunto en primera instancia, no se revisará si la 
demanda se ajusta o no a las previsiones señaladas en el artículo 162 y siguientes 
del CPACA, pues dicha labor corresponde al Juez que avoque el conocimiento de 
esta causa judicial.  
 
1.6.- Por lo tanto, se declarará la falta de competencia para el conocimiento del 
presente asunto en primera instancia, y se dispondrá remitir el expediente a la 
oficina de apoyo judicial de la ciudad de Cúcuta para que proceda a efectuar el 
reparto del mismo entre los Jueces Administrativos Orales del Circuito Judicial de 
Cúcuta.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA por el factor funcional, 
para conocer en primera instancia el proceso de la referencia, de acuerdo a las 
consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de 
Cúcuta, para que proceda a efectuar el reparto del mismo entre los Jueces 
Administrativos Orales del Circuito Judicial de Cúcuta. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado 


